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C I R C U L A R  CSJBTC20-82

FECHA: viernes, 17 de julio de 2020

PARA:     H.  Magistrados Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca  y  Tribunal
                Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

                Señores Jueces del Distrito Judicial de Bogotá

DE:          EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
                Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

ASUNTO: “Comunica Acuerdo PCSJA20-11594”

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes,
me permito remitir copia del Acuerdo PCSJA20-11594 del 13 de julio de 2020, suscrito por
la doctora DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTIA, Presidenta del Consejo Superior de
la Judicatura, por medio del cual se regula la remisión de expedientes de tutela a la Corte
Constitucional para el trámite de su eventual revisión,  y al respecto precisa lo siguiente:

“(…) Artículo 1. Remisión de expedientes a la Corte Constitucional. A partir del
31 de julio de 2020, los despachos judiciales deberán realizar el envío de
expedientes de tutela a la Corte Constitucional de forma electrónica a efectos de
adelantar el procedimiento paulatino de recepción o radicación previsto en el
artículo 33 del Decreto 2591 de 1991” (Negrilla fuera del texto)

El mencionado Acuerdo determina los canales e instructivos para la remisión de los
expedientes y la forma en la cual deben remitirse.

Los instructivos se publicarán en la página Web de la Rama Judicial y de la Corte
Constitucional antes del 23 de julio del 2020.

Cordialmente,

EMILIA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidenta

Anexo: Lo enunciado.
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